
Señor (a)
JUEZ (A) LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA - VALLE
E.S.D

REF: MEMORIAL OTORGAMIENTO PODER

JAIR JAMIOY DURAN, mayor de edad, identificado con C.C. Nro. 
16.985.815 de Palmira - Valle, actuando en mi propio nombre, confiero 
poder especial al Dr. WILDER MURILLO LUCUMI, Abogado en 
ejercicio, portador de la T.P. Nro. 255.404 del Consejo Superior de la 
Judicatura, identificado con la cédula de ciudadanía N°76.267.599 
expedida en Puerto Tejada - Cauca, para que en mí nombre y 
representación instaure y lleve hasta su terminación ante su Honorable 
Despacho DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA ^ en contra de los empleadores solidarios, HARD 

SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S.,/con NIT. 
900482913-1, representada legalmente por el señor HERNAN VANEGAS 
BURBANO, identificado con C.C. Nro. 16.638.100 o quien haga sus 
veces al momento de la notificación del auto admisorio de la presente 
demanda, y de SUCROAL S.A., con NIT. 891300959-8, representada 
legalmente por su Gerente General MARIO ALEJANDRO CHAVES CAMPO, 
identificado con C.C. Nro. 16.789.251, o quien haga sus veces al 
momento de la notificación del auto admisorio de la presente demanda 
con la finalidad de: 1) Obtener el reconocimiento del vínculo laboral que 
existió entre ei Poderdante y HARD SERVICIOS PROFESIONALES Y 
GENERALES S.A.S. 2)'Obtener la declaratoria de solidaridad en las 
pretensiones como empresa usuaria de la empresa SUCROAL S.A. 3) 
Obtener la declaratoria de INEFICACIA del contrato de TRANSACCIÓN 

celebrado entre el actor y el representante de la empresa SUCROAL S.A. 
4) Obtener la declaratoria de INEFICACIA del contrato de 
TRANSACCIÓN celebrado entre el actor y el representante de HARD 
SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S. 5) Obtener la 
Declaratoria y Orden de REINTEGRO LABORAL de forma permanente 
sin solución de continuidad del actor, al cargo que venía desempeñando 
al momento de su desvinculación o a uno en el cual no se afecte su 
salud teniendo en cuenta las recomendaciones que por parte de salud 
ocupacional se le hicieran a la empresa. 6) Obtener la Declaratoria y 
Orden de pago de los salarios adeudados al actor desde el despido hasta 
su reintegro laboral. 7) Obtener el Reconocimiento y Pago de Varias
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7syC//kcreéhci|s Laborales (Cesantías, Intereses a las Cesantías, Vacaciones, 
">/>í/f/c^^rt1'as)/ 8) Obtener el reconocimiento y pago a favor del actor de la 

• indenrjríizaclón establecida en el artículo 26 de la Ley 361 de 1997, que 

/?/,A vA^topiésponden a 180 días de salario. 9) Obtener el reconocimiento y 
a favor (je| actor de la Sanción Moratoria del Art. 65 del CST.

Mi apoderado, tiene las facultades generales señaladas en el artículo 70 
del C.P.C y en especial las de Tramitar, Concillar, Transigir, Renunciar, 
Desistir, Sustituir, Reasumir, Recibir y demás facultades propias del 
cargo, como interponer los respectivos recursos y representarme en 
segunda instancia, al igual que adelantar el proceso ejecutivo a 
continuación del presente mandato.

Sírvase Señor Juez, reconocerle personería a mi apoderado dentro de 
los términos y para los efectos del presente mandato.

Del Señor Juez, atentamente.

JAIR JAMIOY DURAN
C.C. Nro. 16.985.815 de Palmira - Valle

Acepto,

Dr./W/ÍLDER MURILLO LUCUMI
C.CrNro. 76.267.599 de Puerto Tejada 
T.P. Nro. 255.404 del C.S de la J
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